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El texto está dividido en cinco capítulos. El primer capítulo está de-
dicado a estudiar la formación e implantación del régimen constitu-
cional. Aborda, desde una perspectiva general, los motivos que gene-

raron el establecimiento del liberalismo en el Perú, lo cual no dejaba de ser 
curioso si es que se toma en cuenta el pensamiento vigente durante la época 
de la Colonia. Sin embargo, la situación española durante el cautiverio de 
Fernando VII contribuyó a la aplicación práctica de las doctrinas vinculadas 
con el «pacto de sujeción». Los españoles, al hacer frente a la invasión napo-
leónica, invocarán que es el monarca Borbón el que representa a la autoridad 
legítima, por lo que cualquier movimiento que no obedezca a los designios 
de la comunidad política no debe ser tolerado por esta. Estas ideas, indefec-
tiblemente, tendrán un impacto inmediato en las colonias americanas, las 
cuales estaban convencidas de su autonomía en cuanto a la conformación de 
sus propias juntas. Sin embargo, el caso peruano fue una excepción, ya que, 
como se conoce, se trató del último bastión de la monarquía española.

Naturalmente, dicha situación influyó en el debate en torno a la for-
ma de gobierno que debía implementarse en el Perú. El segundo capítulo del 
libro de Jamanca presenta esta confrontación entre, por un lado, los postu-
lados en defensa de la monarquía del clérigo Moreno y, por el otro, las ideas 
republicanas de Manuel Pérez de Tudela y Faustino Sánchez Carrión. Se co-
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noce la solución que adoptó la Constitución de 1823. Lo interesante aquí es 
resaltar cómo es que detrás de la preocupación en relación con la forma de 
gobierno subyace una problemática mucho más enraizada: la posibilidad de 
que sean los propios ciudadanos peruanos, acaso más acostumbrados a las 
directivas que a las iniciativas, los que asuman la responsabilidad de conducir 
al flamante Estado. Ambas posiciones asumían que no estaban aún prepa-
rados. La diferencia radicó en cómo se afrontaba esa tara: Ignacio Moreno 
estimó que la tarea principal de conducción debía encargarse a un monarca, 
ya que es una tradición que los peruanos han vivido por lustros, y que ge-
neraba que los ciudadanos no asuman una posición activa en la conducción 
de los asuntos políticos; mientras que Pérez de Tudela defendió la postura 
vinculada con el sentimiento patriótico, lo que implicaba que los males que 
aquejaban a esos ciudadanos podían ir eliminándose, a través de la difusión 
de la educación y de la cultura, con el transcurso del tiempo.

Triunfó la fórmula republicana. Las cartas incendiarias de Faustino 
Sánchez Carrión jugaron un rol fundamental en una deliberación en la que 
Francisco Javier de Luna Pizarro no jugó, como se esperaba de él, una po-
sición gravitante. Lo que ocurrió después también se conoce con meridiana 
claridad: el Perú se vio sumergido en la anarquía y los conflictos internos. 

Este desorden institucional y social no se debió por la adopción de 
la forma republicana. De hecho, en Estados Unidos la fórmula republica-
na-presidencialista se había inspirado en un sistema de control recíproco 
entre los otrora denominados «poderes del Estado», y no había generado 
tan malos resultados. La diferencia fue que en esa parte del continente el 
Presidente de la Federación sí contaba con una considerable gama de atribu-
ciones. No ocurrió eso en el caso peruano. El debate en torno a la posición 
institucional del Poder Ejecutivo en el Perú, fuertemente influenciada por la 
disyuntiva del liberalismo luego de la independencia, es abordado tanto en 
el capítulo III como en el IV del estimulante y recomendable libro de Marco 
Antonio Jamanca. 

 


